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*íi::' :v Se suscribe est£ Periodico en la 
.i'mpretilü de CÁRINEÑA; calle

«■• |a Pescadería, frente al Parador del.
"-■-$• Dorao, á 4 rs. al mes, 1 Ijiár trunes- 

;> re-y 40 por uu año.

" Los articulos, avisos w/reclalia- 
1 clones se dirigirán á la Redacción 

” establecida en la misma impretofl 
francos de porte, sin cujq requiste 
no se admitirán.

BBI.ETiV OFICIAL BE Bl JIGOS.
Dictar las résolncíohes necesarias para la com

pleta insli líccion dé los espedientes, asi como las 
forzosas, eti lodo cáso,previslo por las leves, de
cretos, Reales órdenes) reglamentos vigentes.

Dictar las disposiciones convenientes para llevar 
á efp.cto lo mandado por .losmismos reglamentos, y 
cuantas considere oportunas á fin de que se eje
cuten con toda .exactitud los diferentes servicios 
que por ellos se encomiendan á los empleados ó 
dependientes del ramo.

Proponer las mejoras y reformas que crea ne
cesarias ó convenientes en los mismos servicios.

Resolver las dudas y consultas :de las Autori
dades y Jefes del ramo, siempre que para ello no 
sea preciso alterar alguna disposición superior.

Proponer la traslación, cesantía-íS jiibitacion 
de los empleados de Real nombramiento de su 

* dependencia. . . ;-
Súspénder de empleo.;;, privar de sueldo á los 

mismos por el tiempo.que juzgue conveniente, 
con tal que no. exceda de ,un mes, cuando-eh ello 
se interese el servicio. ...

Nombrar los empleados del ramo dnyo sueldo 
do no llegue á 6000 rs.j, y separarlos ó-suspen- 
derlos de empleo ó sueldo mediando justa.causa.

Redactar los presupuestos anuales de su-Direc
ción, y comunicar á la Ordenación dé pagos los 
datos necesarios para la redacción dé los men
suales. siempre que hav a de "hacerse alguna va
ria ion en el presupuesto del mes anterior.

Presi jir- las subastas que se celebren’ para e! 
servicio dé su ramo, .cón sugecion á lo prevenido 
en mi Real decreto de 27 de febrero de 1852 y 
demás disposiciones vigentes sobreda materia.

Enviar á la; Subsecretaría mensualmente fon 
su V;,.° B.° un estado de .'os espedientes de su Di
rección que se hallen en curso.

Asistir á las juntas de Directores establecidas 
por el Real decreto orgánico de la; Secretaría?"

Dirigir, inspeccionar y metodizar ios negocios 
de su Dirección, estableciendo los requisitos ne- 

' cosarios y las disposiciones oportunas para que 
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: ?■<- ARTICULO DE OFICIO.
- M- la Reina nuestrai Senpra.y sti.Real fami

liacontinúan.sin novedad en su importante sa lud.
, Continuación-de. los Reales derutos relativos d la secretji- 
.rtis del Ministerio déla gobernación. •>

< _ En visla de la razones que Me ha expuesto
-■ él Minist ro dé la Gobernación, Vengo en decre- 

4ar lo siguiente:
*■■^7- v^r|, 1.•"La Dirección general de Correos for-
!s‘ ínáVa palie dé, la. Secretaría de este ministerio;

Rófó 3>&[eg.u:á eji.su organización y atribuciones 
¿¿or-las regías que se estáblézcáh én éste decreto.

Art. 2." La Dú eccion general dé Correos se 
compondrá de

Un Director general con el sueldo de 50000 rs.
Uri Oficia"},primero de Secretaria, que ejercerá 

las toiiciófie.S de Subdirector, con 32000.
_ Un Oficial cuarto de Secretría, que hará las 

veces de primero de Dirección, con 22000.
- Dos-segundps de Dirección con 20000. i 

Dos terceros con 18000. í
. ■ Dos cuartos con 16000.
_ ;Doa quintos con 14000. . ■? *

Dos sextos con 12000. ".. .
Dos sétimos con 10000.: '
Dos octavos cón 8000. v"1
Dos novenos con 6000.^
Los escribientes y porteaos que se" consideren 

necesarios, los Cuales se coinpreiid<er<tn. « n ia;
1 planta dé ios désécreíáría?':

Árt. 3.° Corresponde al Director generat de':
. correos? ,. ■>'

Despachar" p'ersórialmente ron el. Mi-istro, 
despues dé abordar con el Subsecretario todos 
los asuntos que «iqitel dejie j;ésílv er„pur sí,.con ar-j

* fegíó á ló dispiíéslo en el Real decreto orgánicoll 
dé la Secretaría^.; - . : r. ¿

Despachar con el Subsecretario los. negocios' 
que éste deba resolver por delegación del Mi- 

' hrstro. - . " ,
IB • ‘ 1 .

eji.su


no -sufran retraso, todo con sugecion á los regla
mentos y prácticas generales de la secretaria.

Alt. 4.“ ElOíicial'pnmero de Secre-taria des
tinarlo á osla Dirección sustituirá al Director ge- 

' -nembeu sus ausentáasa-enfcrhiedades, y ejercerá 
las funciones señaladas áles.-Uüciaies de Secre
taría en lodos los negocios (pie dtdie.i -someterse 
á la -resolución del ministro ó del Subsecretario.

Alt.-"5" El Oficial primero de la Dirección y ios 
demas en su caso su-liluiráu a1 Oficial primero 
del Ministerio de<tiña<ln á la Dirpccmn: deseiiípe^ 
fiarán los negociados que se Ies asignen, y ejer
cerán las funciones de ios auxiliares de h Secre
taria en los cxpedieiites cma-resulucio.i co.úpele 
al Ministro ó al Subsecretario.

Estos empleados formaran una escala especial 
en la Secretaría del Ministerio,

Art. 6.° Las categorías-,-’ derechos y conside
raciones de Ius empleadonide esl i dcprnidedci.i .se ¿ 
un egleráii á lo esi.-ibleeidwi-ti u-; iifia.í decH?io de : 
i8 de junio de 1852, en cuanto ¡w se oponga til 
pitioenie. £

Dado en San ¡idefoa -o á 10 dé julio de, 1853. 
—Está rubricado de |.¡ ¡leal in..n<:.— E¡ Ministro 
de la Gobernación-Pedro de Eg<:ña.

Los que se inserían en*•/ opriol ifrira
i debida publicidad. Burgos 28 de julio de 

l^o3. — 3j<gutl Rodrigues -Guerra.

Circular itiini. - 80,
En la Gaceta de A’udi id número 212 de 29 de 

julio próximo pasudo se hulla insería la Real 
¿friten que sigue;

Ministerio de la Gnh-rnucion.—Dheccinn iL-Giibie. * 
no-, — Negociado 2.”—tinniar.*—La Urina {q. D. g.)’ 
<h‘ acuerdo coti lo rnahif -.tali por el MmiUerio-di* Es
tado, se ha sel tilo mandar qm- 1ns pasaporles qfl<* p<.r 
*11 G diierno se á los cslrángems qin» xiajai |-«r
Lspa.i i. I s remita \. S. á osle Ministerio, á tío de que 
por conducto de la Legación irspecliva sean ilevilr-lh»* 
á lus interesados cuan lo ir<u. h de salir del reino. —De 
¿rilen de S. M. comunicada por el Sr. Ministro de |i 
Gubrrnaeiun, lo digu á V. S. p ira los efectos corres
pondientes, encargándote ha rtamente vi cumplimieuto de 
ló d.spueslo en iical orden de 1 U> de m no ú'iuno. Di<»s 
guar ie á V,- S muchos aíio.i. M i Iri I 23 I _• j ih.> il*1 
185j.—El Subsecretario, Francisco de Cárdenas.—Sr. 
Gciiernador.de la ptexouid de...

La que he disjfí's'n se inserte en tl B-d'lii 
olida!. de esta prM.lH t par i : i l?hi I i ;>u dld- i 
dad. Burgos 2 de uj isla de ¡353. — ¡lij iet il>- 
rijA! i Guerra.

Otra núm. 281.

Las repetidas quejas que se elevan á eMelGo- 
bienio de provincia contra los mayorales de las 
sillas Correos y de Diligencias, que contravinien
do á lo terminantemente -mandado en diferentes 
reales prá-cmálicirs y órdenes posteriores , no 
cruzan las poblaciones al paso que esta -preveni
do, me han decidido á adoptar las disposiciones 
siguientes:

1 .* Se prohibí él qué las sillas correos, cohes 
de diligencias y demas carruages.pasen ‘corrien
do por dentro dé las poblaciones.

'2.* Los coritrávertlores sufrirán las penas do 
arresto de 5 á 15 dias, y mulla de 5 á 15 duros 
con arreglo al art. 484 delcodigo penal, si cor
riesen los carruages con peligro de las personas 
en parege concurrido, ó de noche. . . .¿

3. ‘ Los que sin las anteriores circunstancias 
agravantes corrieren los referidos carruages den- 
lío de la,población, serán castigados con arrestó 
de uno á cuatro dias, ó una mulla de uno á cua
ti o duros.

4. ” Las penas consignadas, en las disposiciones
ségdníla y tercera se entienden sin perjuicio do 
las domas á que se hagan acreedores los, incursos 
en ellas por los daños que cansen, asi como tam • 
rlieii de la indemnización á que por los misttiós 
queden suge*lhs. . -

5. * A los mayorales de las sillas correos nb so 
les hará cumplir eri el acto la pena de arresto, á 
íin de que no sufra perjuicio el servicio público, 
pvro si se les exigitá la pecuniaria, dándome 
comrcniiienl-olos Alcaldes del hecho para deter
minar loque corresponda.

6. a. y última. Quedan encargados de hacer 
cumplir esle bando los Alcaldes por sí y por me
dio de sus dependientes, y h)s empleados de vigi
lancia pública. Burgos 3 de agosto de 1853.— 
Miguel KodriguezGuerra.

Otra num. 282.

I Habiendo desaparecido de la villa de Almáúhn 
I el vecino de la misma Julián Antón con su hijo 
| Angel, los cuales en 22 de junio último se diri

gieron al mercado de Aillon con tres cargás.de 
cabestrería, encargo á los alcaldes délos pueblos 
de ésta provincia, destacamentos de la guardia 
civil y empleados del ramo de vigilancia pública 
procedan á su captura, á cuyo efecto se, estampan 
seguidamente las señas personales de dichos ¡?u- 
getos y las de las tres caballerías que llevaban; y 
caso de ser habidos, los remitiian con toda segu
ridad á disposiciifii del Sr. Gobernador de la pro
vincia de Soria. Burgos 20 de jubo de 1853.* 
Miguel Rodríguez Guerra.

Gciiernador.de
carg%25c3%25a1s.de


•'SeUas de Julián An'lmi. ? Ise’
Estado casado, oíicioesastre, edad 39 año«, pe

lo íiegro, ojos pardos, ríáriz regular, barba cfaVá, 
Cara regular, eoior buena. pecoso de muelas V 
de estatura baja; visa* pímta’oii v ( baqueta de 
paño lino de c olor de castaña, chaleco negro de 
cúbica, nieífias azud s/dlpiírgiítás abiertas y gor
ra de lela de cuadi; s X con xilin a.

. Idem de Angel Aulon.
De 9 años dé edad, (telo castaño; viste panta

lón de paño de mezcla aploma l;>, chaqueta de id. 
color castaño, chaleco de leía de cuadros y al
pargatas. ,

Idem de las b es Caballerías.
Una yegua rbjti, baja y cerrada, con. lomillos 

de estopa blanca y ];>lma dejo misino, una manta 
de retal tejido con estopa,.una cim ha ordinaria 
y cabezada (le nvrrea.

Un burro castaño, cerrado. Con-una marca en 
el morro, y apai rejo de albarda dé estopa blanca 
con un cobéilór de picóle, cinódra ordinaria y un 
pedazo de ramal por Cabezada.

Otro hui ro cárdeno, cerrado, con las narices 
rasgadas. j al|>o mas alto que el otro, aparejado 
de albardá de estopa blanda. con una manta vieja 

■de cuadrilles bkpi.cos y negros, cincha ordinaria 
y ( abozada de cabestrería.

Para las cargas llevaba cuatro serillas y dos 
costales, con tres sogas, una de estopa. otra de 

• cáñamo y otra de crines; estas do» últimas con 
sus cinchós,

Otra nuní. 285
. ' ■ .y •: •

Adriiinislración principal de Hacienda pública 
deda producía de Burgos.

Algunos Ayuntamientos se lían diiijdo á es
ta Administración solicitando sb hVániue-te la 
clase de papel mi qué batí de psiendei-<* les d.t- 
lós estadísticos que las junta, peó iciale; déhén 

.formar en el presente año. F.n s.i: xirtiúi y c<m 
.presencia délo qué sedispone en la ¡bal qr- 
tden de 12 de setiembre de 1852, hy.preid'’ con
veniente hacer las aclaraciones siguientes.

1. * Las Cartillas de evaluación, r^^'imeaes 
de riqueza _y amillaralhienlos, sé e-te.i.ler ur en 
papel simple y arreglados en t .. lodo áJíM.ó^tijn- 
plares que de . míos y otros Ladan impresos ¡ 
en la Imprenta del Boletín oíici 3. en la h/|«‘li- 
gencia dé que los que no si* encuéntren for
mados con sugecion á ellos, serán, devuelto,s piír j 
ra que se formen de nuevo.

2. a Alus Amillaramieiitos se unirán tantos- 
pliegos de papel sellado de Oficio cuantos sca:ír 
ios que contengan.

3. * Debiendo árfeglarse en la for nación (le 
los amillaramieulo» á los impresos je qu^queila 

hecha referencia, no puede tener aplicación á ellos 
lo dispuesto en el artículo 62 del Real Decreto de 
8 de Agosto de 1851, sobre el numero de renglo
nes que debe contener cada plana.

4? Las cartillas de evaluación, resúmenes dé 
riqueza y amillaramienlos se presentarán en esta 
Administración por duplicado, de los cun es se 
devolverá ádos Ayuntamientos. un egemplar tan 
fuego como sean censurados ó’-aprbbados pór- la, 
misma. Burgos 4 de Agosto de 1853.—Eugenia 
Mai ia Pérez. .ohirtvx-

Oirá mí tu. 284. r
El Ingeniero de mina* Ge je de este distrito con

fecha 30 de julio último me dice-lo gae .sigue. 
«1 I d a 10 de agosto corriente se personará el 

Ausiliar facultativo de esta Inspección en el 
piteólo dé B u b idilio de Herreros, para practicar 
las hperat iones facultativas pendientes en las mis
mas (pue radican en su término; concluidas las 
cuales continuará ejecutando las de los terminos 
de Monten u! io y demas pueblos de esta provin
cia, en cuy os temimos hay minas pendientes de 
recoiiocin iéiito ó demarcación. »

Lo que se pública en este periodico oficial ¿ 
los efectos preven ibhs en la disposición I I .* de la 
Real orden de 8 <le Mario de 1852. Burgos I. 0 
de agosto de 1853.—Miguel Rodrigues Guerra.

ANUNCIOS OFICIALES.

Tesorería de Hacienda püblicade la provincia 
de Burgos.

Chn arreglo á lo determinado en la regla 15.* 
de la orden de las Direcciones generales del Teso
ro y de Contabilidad de la Hacienda pública, de 
•5 del anterior, se abre el pago de una mensualidad 
á las clases pasivas, desde el dia de mam na 3,-del 
actual v horas de 9 á I 2, hasta el 12 inclusive del 
cerrión'é en que sé cierra: advii tiendo que cada 
interesado debí* pH'seiítar en el acto la corres
pondiente papeleta (pie identifique su perscira-, 
sin ciivo requisito no le será satisfecho su haber, 
si-ji¡n se dispone, en el ariículo 16 de la precitada 
órden. Biir-_os 2 de agosto de 1853.—Pablo 
Fernandez Abarca,

En providencia de este dia acordada por el Sr. 
D. A nlonio Suarez y Seqtieiros, juez de primera í 

instancia de este partido, i ofrendada por el ac- 
luárib (pie suscribe, sr* encarga a todas las Aulo- 
i idades <‘i\¡les y mililarec la captura de I ehpe 
Algora y Rodrigalvarez, i.attiral de Velilla. uul 
Hijeado dé’ Medina( (di, de b2 años' de edad, su 
i'sfatnra 5 pii s (scases: viste pantalón (|e tela 
abierto por la obstina, gorra negra y una manta 
del misirb coli i. el (ifi'l só ha hígado del pueblo 
i!(* GahrjengaraLsei ( onducido al presidió de Va-

á Cumplir 1» Ebudtüa de 10 años impües- 



tos por ei de Colmenar Viejo, y siendo habido lo 
temiüráii á disposición de este para que eslinga 
jumamente otros 16 á que está sentenciado por 
robo. Dado en Álmazan á 23 de julio de 1853. 
-r-Ainlonio Suarez Sequeiros.—Por mandado do 
S'u Señoría, Hermenegildo García.

Licenciado D. Gregorio Cañete, Juez de pri
mer® instancia de esta cilla de Bruñese* y su 
partido.

Por el prespnto’cito; llamo y nmnlazo por tercera v últi
ma verá Andrés IbaBoz, vecino de Poza, para que en el 
preciso término de 9 dias se presentejen las cárceles na
cionales del juagado, á responder de los cargos que 
contra el resultan xm h causa que se 1c sigue junta
mente con otros sus convecinos por hurto de leña en el 
monte de Lencos, c.n la inteligencia que de no verifi
carlo, se seguirá la causa en su ausencia, y rebeldía pa
rándolo el perjuicio que hubiere lugar. Dado en Brivies- 
ca á 28 de julio de 1853.—Gregorio Cañete.—Por su 
mandedo, Biauiio Sagtedo.

instituto provincial de segunda enseñanza de 
Burgos.

A pesar de ¿píe en quince de jrnio se anunció la ma
tricula de los tres años de Latinidad y humanidades pa
ra el uso académico de 53 á 51, he .creído conveniente 

‘reproducir el anuncio en el R delin oficial <|.» 21 del 
cismo, á fin de evitar los perjuicios que pueden irro
garse á los Alumnos, <le no matriitiiarso en el tiempo 
üfiial'do por el Reglamento

Según lo dispuesta en el Reglamento vigente de es
tudios, la enseñanza de Latinidad v Humanidades, dar’a 
principio «m este Instituto provincial el día piiiir i<> <<«• 
Setiembre. En su virtud, los que hubieren de cursar al
guno de los tres años de Latinidad. tanjo en este estable- 
cimiento como en enseñanza doméstica, acudirán á ma
tricularse :i la secretaría del establecimiento del 15 al 31 
de a oslo pr «ximo. en la inteligencia de que pasado es
te término, no se admitirá á ningún ahiu.no. Para nia- 
tricolarse en primer afio de Latinidad, se necesita. -

1. ’ Que el alumno acredite con la partida de Bau
tismo nueve años de edad.

2. * Que haga constar con certificación espedida por 
un profesor de primeras lelns, haber herbo los estudios 
prevenido» en el articulo $.n de la ley de instrucción pri
maria.

3. a Que si  cursar en el Instituto, sufra 
en eJ establecimiento, un examen riguroso de instruc
ción primaria, y si se matriculase para ensenensa domés
tica acreditará con certificación autorizada por el Alcalde 
haber sufrido este examen ante un profesor nombrado 
f>or dicho Alcalde.

hubiere.de

En el espresado término del 15 al 31 de agOsto, se 
celebrarán ios exámenes estraonlinarios de los alumnos 
de ios tres años de Latinidad que no les hayan sufrido, 
u que en ellos hayan tenido la nota de suspensor .

lodo lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
P.í'glaiuCiilo. iie ..'inoneia -por medio del Boletín oficial 

-para conociniH,nlp..de. qis -padres y nlogmoj; ¡le este los- 
tihilp: Burgos 29' de julio dé 1853.—EJ ^Directo,— 
Julián Orodea. i

En el pueblo de Llorengo inclusó en la Junta 
de Sau Martin de Lusa, se halla cerrada uqa.ye- 
gua en calidad de Mostrenco, su color rojo, pa- 
licalzada- de los pies de aíras, de alzada 6 casitas 
y tres pulgadas poco mas ó menos, edad céffada: 
el dueño de ella se presentará ante el Alcalde' de 
dicha Junta quedando las correspondientes se
ñas y pagando los gastos ocasionados se le en
tregara.

ANUNCIOS.
En la Redacción. del Boletín oficial, imprenta 

de Cariñena, frente al Parador del Dorad, se 
hallan de venta los artículos siguientes.

Guia de los Ayuntamientos enjíj relativo á peritos re
partidores de la contribución territorial. — Cartillas de 
evaluación, resúmenes de riqueza y amiHararoientos con
forme á Li instrucción de 7 de mayo de 1850 y-ReaLór- 
den de 9 de junio último, y arreglados á ¡os modelos que 
la Adimuishscion principal ha suministrado á ésta Re
dacción.—Repartos de contribución.— Recibos de id,— 
A visos para id;--Estados de muertos,.nacidos y" casados. 
■= Estrados. decientas mensuales.—Propuestas d.e arbi
trios Con arreglo í los nuevos modelos de la Dirección 
generah-r-Impresos para cuentas de propios: Libramien
tos, Cargaremes, Relaciones de carga y dula, Estados de 
concepto, riuveutoi ios, observaciones, Cartas de paga 
&c.—Guias de madera y de carbón con arreglo ¿lo» 
nuevos modelos de la Comisaría de Montes.—La uuev» 
Ley <le reemplazo .—El Manual de Ayuntamiento», obr® 
recoiiycndadá por S. M. á las Corporaciones municipales: 
consta de 4 tomos: el 1.° contiene todos los modelos; para 
formar atnillaramientos, cartillas, resúmenes, repartos, 
padrones y demas datos estadísticos; los tres restantes son 
del tipo y tarifas arregladas desde 1 maravedí á tOOOQ.r?, 
por medio de laS cuales es sumamente fácil practicar la 
formación de los repartos.

También se vende la Esplicacioü del sistema métrico- 
decimal y el Cuadro sinóptico dé pesas y. medidas por 
D. Pedro Pablo Antonio: estas obras han sido aprobadas 
por Real orden de 13 de febrero último para servir de 
testo en las escuelas primarias: Nociones nrel ¡minare» 
para la dirección de las escuelas elementales de niñas, 
por el misino autor.=Fabulas deSamaniego, Fleuris, Ca
tecismos, Ruedas ó instrucción primaria, Manuales, Na- 
barros, Amigos de. ley niños, Métodos prácticos de D. 
Salomon Patnpliega, á 10 rs. docena; Silabarios y colec
ción de caviales por el mismo autor; Tablas del sisteme 
métrico y Eoneillas, plumas, tinta, papslepautado. supe
rior á 12 cuartos mano y 26 y 28 re. resma., id. blanco 
par» cartas.

So b illa vacante la plaza de cirujano de Fresneda de In Sierra 
ron sus an-jns Padilla y Eterna, con la th«tacinn':dé .113 íarvfga* 
de trigo cobradas de las eras en S.m Migtj«l de setiembre, una 
cirgade leña por vecino, casa de valúe y libre dé'contrihneibn 
cRCepto la de) subsidio. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas de pene á D. Venancio Gómez hasta el 20 del corriente.

Se b illa rieante'ét partido dc'cirtijaoo dnlTpiieli.ln de BerZ.fi- 
p-> v Calzida, cnn'la (tóteríon de 1-10 hneRtfs de trigo, cobradas 

,1 por los vicinos fió setiembre. Las solicitudes seTilirigir.'iii francas 
"de porta ú D. Mantiel Diez, de tbxzosa, en todo el mes de agosto.

Imprente de CKÍn»nej -eoHe <k> kt Peiea&tila.

ahiu.no
hubiere.de
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